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Quito DM, Enero 21, 2009, — * 
  

Señor 

Superintendente 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad CO o 
   

Exp. No. 88251 

De mis consideraciones: A) 

Dr. Manuel Antonio Moral Gómez, en mi calidad de Gerente General y 

como tal representante legal de la compañía  COTECIAD 

CONSULTORÍA TÉCNICO CIENTÍFICA ADMINISTRATIVA CÍA. 
LTDA., ante usted comparezco, expongo y solicito: 

Para los fines legales pertinentes, adjunto la tercera copia de la 

escritura pública de cesión de participaciones sociales debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil. 

autorizo expresamente para que con su 

escrito fuere necesario. 

  

r. 174 Rivatleneira A. 

Abogado 

OR " Mat. CAQ 4690 

    
  

Calle Carlos Arroyo del Río N-36-209 y Manuel María Sánchez. Telf.: 09-443 765. Fax: 242 370. Casilla: 17-17131. e-mail:smoral0accessinter.net 

Quito - Ecuador



  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 1    ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: EL INGENIERO COMERCIAL ANTONIO ANDRES MORAL S 
CAMILO EDUARDO MORAL SANCHEZ Y EL INGENIERO RODOLFO ALFONSO MORAL 

SANCHEZ Y EL DOCTOR SANTIAGO ANIBAL MORAL SANCHEZ 

A FAVOR DE: EL DOCTOR MANUEL ANTONIO MORAL GOMEZ 

CUANTIA: US$ 160.000,00 

DI COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA SEIS DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, ANTE MI DOCTOR JAIME 

ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 

COMPARECE A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA: POR UNA PARTE Y EN 

CALIDAD DE CEDENTES EL INGENIERO COMERCIAL ANTONIO ANDRÉS MORAL 

SÁNCHEZ Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA MÓNICA JOANNA CEVALLOS GUERRA; EL 

INGENIERO INDUSTRIAL CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ Y SU CÓNYUGE LA 

SEÑORA SANDRA ELIZABETH RAMÓN MARTÍNEZ ; EL INGENIERO RODOLFO ALFONSO 

MORAL SÁNCHEZ Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA CARLA NOEMÍ ALVAREZ VÁSQUEZ; Y, EL 

DOCTOR SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA CLAUDIA 

BERNAL GONZÁLEZ; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIOS EL DOCTOR MANUEL ANTONIO 

MORAL GÓMEZ Y LA DOCTORA MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. LOS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA CON 

EXCEPCIÓN DE LA SEÑORA CLAUDIA BERNAL GONZÁLEZ QUE ES DE NACIONALIDAD 

MEXICANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE 

ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES AL TENOR 

DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTES EL



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 2 

INGENIERO COMERCIAL ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ Y SU CÓNYUGE LA 

SEÑORA MÓNICA JOANNA CEVALLOS GUERRA; EL INGENIERO INDUSTRIAL CAMILO 

EDUARDO MORAL SÁNCHEZ Y SU CÓNYUGE LA SRA. SANDRA ELIZABETH RAMÓN 

MARTÍNEZ ; EL INGENIERO RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y SU CÓNYUGE LA 

SEÑORA CARLA NOEMÍ ALVAREZ VÁSQUEZ; Y, EL DOCTOR SANTIAGO ANÍBAL MORAL 

SÁNCHEZ Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA CLAUDIA BERNAL GONZÁLEZ; Y, EN CALIDAD DE 

CESIONARIOS EL DOCTOR MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y LA DOCTORA 

MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA CON EXCEPCIÓN DE LA SEÑORA CLAUDIA 

BERNAL GONZÁLEZ QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS, LEGALMENTE CAPACES ANTE LA LEY. SEGUNDA: ANTECEDENTES UNO. LA 

COMPAÑÍA COTECIAD CONSULTORÍA TÉCNICO CIENTÍFICA ADMINISTRATIVA CÍA. 

LTDA. SE CONSTITUYÓ A TRAVÉS DE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR HÉCTOR VALLEJO ESPINOZA, EL ONCE 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE E INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DE LA MISMA CIUDAD, EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, BAJO EL NÚMERO DOS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS, TOMO CIENTO 

TREINTA. DOS. CON FECHA CINCO DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, POR DECISIÓN UNÁNIME DE LOS SOCIOS 

AUTORIZÓ LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL 

INGENIERO COMERCIAL ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO 

INDUSTRIAL CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ; EL INGENIERO RODOLFO ALFONSO 

MORAL SÁNCHEZ; Y, EL DOCTOR SANTIAGO ANÍBAL MORAL SÁNCHEZ, A FAVOR DEL 

DOCTOR MANUEL ANTONIO MORAL GÓMEZ Y LA DOCTORA MERCEDES YOLANDA 

SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES UNO. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS VIGENTE Y EN BASE A LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL ÓRGANO SUPREMO 

DE LA SOCIEDAD, SE PROCEDE A LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA COTECIAD CONSULTORÍA TÉCNICO CIENTÍFICA ADMINISTRATIVA CÍA. 

LTDA., CONFORME CONSTA DEL SIGUIENTE CUADRO:
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QUITO-ECUADOR 3 

[Nombre del Cedente Nombre del Cesionario 

Antonio Andrés Moral Sánchez Manuel Antonio Moral Gómez A E S 7 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Manuel Antonio Moral Gómez 40.000 3 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Manuel Antonio Moral Gómez 40.000 25% 

Santiago Anibal Moral Sánchez Mercedes Yolanda Sánchez Hernández 40.000 25% 

TOTAL 160.000 100%             

CUARTA: NÓMIMA DE SOCIOS. UNA VEZ PERFECCIONADA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, LA NÓMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COTECIAD 

CONSULTORÍA TÉCNICO CIENTÍFICA ADMINISTRATIVA CÍA. LTDA. QUEDARÍA COMO 

  

  

  

                

SIGUE: 

NOMBRE NACIONALIDAD CÉDULA NQ DE CAPITAL %DE 
sodio IENTIDAD PARTICIPACIONES SOCIAL PARTIOPACIÓN 

Mame Artario Mxal Cónez Buetaiara | 17008241 120.000 12.000,00 Th 

Méroedes Yolanda Sánchez Hemández Euetaiara | 1700898470 40000 40.000,00 Do 
TOTAL 160 000 160.000.00 10% 

QUINTA: DOCUMENTOS HBHABILITANTES. SE ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES LOS MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; Y, COPIAS DE 

LAS CÉDULAS Y CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE LOS CEDENTES Y CESIONARIOS. 

USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. FIRMADO) DOCTOR 

MILTON RIVADENEIRA AVENATTI ABOGADO, CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, CON TODO SU VALOR 

LEGAL Y LEIDA QUE FUE POR MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS 

PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO 

LO CUAL DOY FE. ! 

ap US. 
ING. COM. ANTONIO ANDRÉS MORAL SÁNCHEZ Y. 
CC. 14699827 -6 
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laca L O E .- pa 

ONICA JOANNA ea GUERRA | A 

Y irocicob. Y ” 

al ds 
ING. IND. CAMILO EDUARDO MORAL SÁNCHEZ 
C.C. 1IPO6881 -3 

Rea 

  

    

  

SRA. SANDRA ELIZABETH RAMÓN MARTÍNEZ 
C.C. 1802337224 6 4 

  

ING. RODOLFO ALFONSO MORAL SÁNCHEZ Y 
. I4OL3389/ 

CANO pra 
SRA. CARLA NOEMÍ ALVAREZ VÁSQUEZ. Pe - 
ce ROjS3I> - 

AÉs TÍAGOA AE MORAL Se, CHEZ * ( 

C.C. 1fa0€78329-2     
SRA. CLAUDIA BERNAL GONZÁLEZ 

CC. (31870 HS5G-A 

A Na 
NOOO OY 

    
  

DRA. MERCEDES YOLANDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

CC. 17008734? -O 

a A 

FIRMADO: PR. JAIME ANDRÉS AC OSTA E OLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL € ANTÓN QUITO



OO COTECIAD 
Consultoría Técnico Científica Administrativa Cía. Ltda. 

  

  

CERTIFICADO 

A quien interese: 

Yo, Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez, en mi calidad de 
Presidente de la COMPAÑÍA COTECIAD CONSULTORIA 

TÉCNICA CIENTÍFICA ADMINISTRATIVA CÍA. LTDA., por 
medio de la presente certifico que, en la cesión de la totalidad 
de las participaciones sociales realizada a través de la 

decisión de la Junta General de Socios celebrada el 05 de 
Enero del 2009, se han observado todos los preceptos legales 

y estatutarios que rigen la materia. 

Por lo tanto y para todos los fines legales pertinentes, la 

cesión efectuada fue la siguiente: 

  
  

  
Nombre del Nombre del Número de. Porcentaje 
Cedente Cesionario Participaciones         
  

    
  

[ Antonio Andrés Moral Sánchez_ JÍ Manuel Antonio Moral Gómez J| 40000  J[ 25% 

Í Rodolfo Alfonso Moral Sánchez _[/ Manuel Antonio Moral Gómez | «0000  ][ 25% 

[ Camilo Eduardo Moral Sánchez ][ Manuel Antonio Moral Gómez J][| «0000  ]| 25% 

[Santiago Aníbal Moral Sánchez ][ Mercedes Yolanda Sánchez Hernández J[ 40.000 || 25% 

[o TOTAL JL —J[ 160.000 || 100% 

  

  

  

        
  

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Quito DM, Enero 05, 2009 

Atentamente, 

  

Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 
Presidente 

C.I. No. 1706883185 

  

Calle Carlos Arroyo del Río N-36-209 y Manuel María Sánchez. Telf.: 09-443 765. Fax: 242 370. Casilla: 17-17131. e-mall:smoralG accessinter.net 

Quito - Ecuador



O3 COTECIAD 
Consultoría Técnico Científica Administrativa Cía. Ltda. 

ACTA DE A JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ ÍA 

“COTECIAD CONSULTORIA TÉCNICO CIENTÍSICA ADMINISTRATIVA CÍA 

LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 05 de Enero del 

2009, en el inmueble ubicado en la calle Paseo del Sol s/n, Urb. John F, 

Kennedy, Pusuqui, a las nueve horas con treinta minutos, se procede a celebrar 
la presente Junta General Universal de Socios. 

Actúa como Presidente de la Junta el Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez y como 
secretario el Dr. Manuel Antonio Moral Gómez, quien ostenta el cargo de Gerente 
de la compañia. 

Una vez instalada la Junta, el Presidente solicita al Secretario verifique si se 
encuentra presente el quórum legal y estatutario para celebrar la presente Junta 
General Universal de Socios. 

Acto seguido el Secretario procede a verificar que se encuentra presente el cien 
por ciento del capital suscrito y pagado representado por las siguientes 

  

  

  

  

  

  

personas: 

Nombre del No. de % de Participación 
Socio participaciones 

Antonio Andrés Moral Sánchez 40.000 25% 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 40.000 25% 

Camilo Eduardo Moral Sánchez 40.000 25% 

Santiago Anibal Moral Sánchez 40.000 25% 
TOTAL 160.000 100%           

Por lo tanto se declara válidamente instalada la Junta General Universal de 
Socios, al cumplirse con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías 
vigente. 

Una vez cumplido con lo anterior, se procede a dar lectura del orden del día que 

versa sobre el siguiente punto: 

1) Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de los actuales socios a 
favor del Dr. Manuel Antonio Moral Gómez y de la Dra. Mercedes Yolanda 
Sánchez Hernández. 

Acto seguido toma la palabra el Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez quien en su 
nombre propio y del resto de socios, señala que en base a conversaciones previas 
y por así convenir a sus intereses, de forma libre y voluntaria, han tomado la 
decisión de proceder a la cesión de la totalidad de sus participaciones sociales a 
favor del Dr. Manuel Antonio Moral Gómez y la Dra. Mercedes Yolanda Sánchez 
Hernández de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

    

Nombre del Nombre del Cesionario No. % 
Cedente Particip. 

Antonio Andrés Moral Sánchez Manuel Antonio Moral Gómez 40.000 25% 
Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Manuel Antonio Moral Gómez 40.000 25% 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Manuel Antonio Moral Gómez 40.000 25% 
Santiago Anibal Moral Sánchez | Mercedes Yolanda Sánchez Hernández 40.000 25% 

TOTAL 160.000 100%           
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COTECIAD 
Censultoría Técnico Científica Administrativa Cía. Ltda. 

Luego de las deliberaciones pertinentes, la moción es aceptada po 

   De esta forma, el capital social de la compañía queda est St 

siguiente manera: 

  

  

                  

NOVBRE NACIONALIDAD. CÉDULA NOTE CAPITAL 
Soo ICENIDAD  PARIIPACIONES SOCIAL PARTICIPACIÓN 

Menuel Antonio Moral Gónez Ecuetaiara | 170080241 120.000 120.000.00 De 

Merosdes Ydardia Sónchezs Hanéndez Enrtaiana | 1700808470 40.000 20.000,00 Lo 
“TOTAL 160,000 160000,00 100% 

Una vez resuelto el único punto del orden del día, se concede un receso de diez 

minutos para redactar el acta correspondiente. 

Se autoriza expresamente al Dr. Milton Rivadeneira Avenatti, abogado en el libre 
ejercicio de la profesión, para que realice todas las gestiones legales 
correspondientes para el perfeccionamiento de la decisión adoptada y proceda a 
las inscripciones de rigor ante las distintas autoridades competentes. 

A las once horas se reinstala la Junta General Universal y se procede a dar 
lectura del acta, la misma que es aprobada sin observación alguna que verse 
sobre su contenido o sobre las decisiones que han sido válidamente adoptadas, 
por lo que se procede a su aprobación. 

  

  

XA TS SS e 

Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez—- 
PRESIDENTE/SOCIO 

Y MA > 2% Mo. SS 

Ing. Antonio Andrés Moral Sánchez Ing. Camilo Eduardo Moral Sánchez 

SOCIO socio 

    

  

  

  

  

    7 Zo AR, FA : 

Lat. Santiagoníbal Moral Sánchez 
SOCIO         
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035-0101 1706333276 
NÚMERO CEDULA 

MORAL SANCHEZ ANTONIO ANDRES 

    

PICHINCHA QUITO PROVINCIA CANTON 
BENALCAZAR Lo VA á PARROQUIA amd 

DITA e : 
F PRESIDENTE DETA JUNTA 

En 0 FORA, 5 
CERTIFICADO DE YO TACIÓN A 
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     dret Loy 1 a OPA 

CERTIFICADO UE YOTACIA 

036-0101 1706388318 
NUMERO CEGULA 

  

MORAL SANCHEZ CAMILO EDUARDO 

    

   
PIGHÍNGHA QUITO 
PROVINTA CANTON 
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na
     

   
        

A A NN 
REPÚBLICA EL-ECA ÁADOR 

TRIEUNAL SUPREMO ELECTORAL cy 

; CERTIFICADA: DEVOTACIÓN: 
'PTIEMBRIE BR 2903 

  

    

      

    

   

a Reát 

 



       
BEPIIEL 

PR a A AA ON 

  

¿A DEL ECUADOR 
    y, 

  

  

  

      

  

  

     

   

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

A CERTIFICADO DEVOTACIÓN: > TI rercrciova a or SEPTIEMBRE Ól 2068 

  

       1706828292 
o CEDULA 

SANCHEZ SANTIAGO ANIE 

 



    
CIUDADANIA + 17005872 241 

MOFAL GOMEZ MANUEL ANTONIO 
COTOPAXI /8180H0S LISTA IV 
65 AGOSTO (741 

o0e-2 0116 0097 A 
COTOPAX1/ PUSTET 
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ECUATOR LANA - OLOQOISBRE 
CASADO MERCEDES YOLANDA SANCHEZ 
sPeRIOr BIOGUIMICO 
JULIO MORAL. 

, CÁRNEL A “EONEZ . : 

QUITO. 30/08/2008 

      

  

0234262 
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AE mn made 

    

me REPUBLICA DEL ECUADOR 
Jer: TRIBUNAL SUPREMO FLECTORAL SS a 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
TOR eercrNDUZA 20 08 4 SEPTIEMBRE O 21 15m Retina 
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099-0034 
NUMERO 

CEVALLOS GUERRA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

CHANPIGRUZ 
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4706930664 
CÉDULA” 

MONICA JOANNA 

       
QquUITO 

CANTÓN 2) 

ESIENTE DE LA JUNTA 
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072-0002 1707357362 == 
o NÚMERO CÉDULA == 
ALVAREZ VASQUEZ CARLA NOEMI E 

   



IDENTIDAD . 171870956-9 

CLAUDIA BERNAL GONZALEZ 
MEXICO 
3 FEBRERO 1975 

EXT. 30 20232 61856 F 

QUITO PRCHA=2001-EXT 

E3333 11222. 

STPERIOR LCTVS. PERA.POR LEY, 
MANUEL BERNAL VASQUEZ. 

o o   
    

  

TERUEICADO PE LMPRORONA MENTON 

BERNAL GONZALEZ 

CLAUDIA 

NACIONALIDAD: MEXICO 

  

    
    
     
     
      
     
     

PASAPORTE: 0252004 CA: 1718709608 

VISA: 8-Vl REG.N" 302023281856 

ACTIVIDAD : LUCRATIVAS 

1 

Firma del Portador 

  

N" EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA: QUITO 06/11/2007 

VALIDO HASTA 

  

A 

y RESPONSABLE o o 

20 POLI JAGUACO IZA EDGAR VINICIO 
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TORO ARTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, OTORGADO POR EL INGENTERO ANTONIO ANDRES MORAL 

SANCHEZ Y OTROS, A FAVOR DEL DOCTOR MANUEL ANTONIO MORAL 

GOMEZ. FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN QUITO, A MDE ENERO DE 

2009. 

  

RAZON.- Tome nota al margen, de la escritura matriz otorgada 

ante mí Eboctor Héctor WYallejo Espinoza, Notario Sexto del 

Cantón Ouito, de fecha once de octubre de mil novecientos > 

noventa y nueve, de la Cesión de Participaciones que otorgan 

los cónyuges señores Antonio Andrés Moral Sánchez y señora , 

Mónica JIoanna Cevallos Guecca, los cónyiages señores Camilo ” 

Eduardo  H Eli 
Martíne 

señora 

Santiag 

Gonzále 

señora 

Quito, 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2616 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 4175 vta, 
tomo 130, correspondiente a compañía “ COTECIAD CONSULTORIA TECNICO 

CIENTIFICA ADMINISTRATIVA CIA LTDA.” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a veinte de enero de dos mil nueve. EL > 

DR. RAUL GAYBOR nh lo MES Re A 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 

  

  

ng


